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AGENDA

Programa

10:00 .- Inicio e instrucciones de la capacitación en vivo
10:15 .- Presentación Registro de Fuentes y Procesos 
10:45 .- Presentación Registro Único de Emisiones Atmosféricas/D.S. N°138 
11:15 .- Consultas
11:30 .- Cierre

Enfoque

 Actualizaciones y Mejoras
 Abordar consultas de formulario
 Pasos 
 Consideraciones



Registro de Fuentes y Procesos
Registro Único de Emisiones Atmosféricas

Información de apoyo en Ventanilla Única

https://portalvu.mma.gob.cl/ruea/
https://portalvu.mma.gob.cl/rfp/

Portal Ventanilla Única Sistema Sectorial

https://portalvu.mma.gob.cl/ruea/
https://portalvu.mma.gob.cl/rfp/


Registro de Fuentes y Procesos
Registro Único de Emisiones Atmosféricas

• Sistema sectorial de Ventanilla Única que permite generar
el catastro de fuentes y procesos de los establecimientos
con obligación de cumplir normativas atmosféricas.

RUEA/F138
Registro Único de

Emisiones Atmosféricas

• Sistema sectorial de ventanilla única que permite dar
cumplimiento al D.S. N°138/2005 MINSAL.

• Estima emisiones atmosféricas con información declarada
con factores de emisión (207 contaminantes).

• Permite el ingreso de mediciones y declaración de COVS
para diferentes cumplimientos.

RFP
Registro de 

Fuentes y Procesos



Registro de Fuentes y Procesos

RFP
Registro de 

Fuentes y Procesos



Registro de Fuentes y Procesos
Características:

1. Permite el ingreso sistematizado de información técnica asociada a las fuentes

2. Permite la clasificación de fuentes mediante CCF8 de manera automática y
determina la información para la cuantificación de emisiones (Contaminante-
Factor)

3. Envía información de las fuentes al Sistema de Seguimiento Atmosférico (SISAT),
Sistema de Impuestos Verdes (SIV) y Registro Único de Emisiones Atmosféricas
(RUEA/F138).

4. El registro se realizar por única vez, permitiendo modificar y actualizar en todo
momento.

5. No contempla plazos para el proceso registro, esta vinculado al cumplimiento
normativo de cada fuente.



1. Ingresar a Ventanilla Única con clave única

2. Encargado de Establecimiento debe realizar la solicitud en Solicitudes de

Sistemas Sectoriales

3. Se activa automáticamente y se visualiza en Sistemas Sectoriales Activos

4. Posteriormente se puede delegar

Registro de Fuentes y Procesos
Activación en Ventanilla Única:



1. Tiene 4 etapas de registros, categorizados según tipos de fuentes y sus características.

2. El objetivo de las etapas es establecer formas de registro diferenciadas, ordenamiento de información y
estandarización de fuentes.

3. El acceso a las etapas dependerá de las características del los establecimientos según de la Clasificación
Internacional Industrial Uniforme (CIIU) Ingresado en Ventanilla Única

1 2 3 4

INDUSTRIAL : Establecimientos asociados Procesos y Energía ( Termoeléctricas, Fundiciones, Pesqueras Etc.)
NO INDUSTRIAL: Servicio y comunitarios ( Hospitales, edificios, Etc.)

INDUSTRIAL INDUSTRIAL-NO INDUSTRIALINDUSTRIALINDUSTRIAL-NO INDUSTRIAL

Registro de Fuentes y Procesos
Consideraciones Previas al Registro:



Ventanilla Única

Registro de Fuentes y Procesos
Ingreso al registro:



Registro de Fuentes y Procesos
Posibles Etapas según CIIU:



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 1: Fuentes de Uso general



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 1: Caracterización



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 1: Formulario 



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 1: Campos del Formulario 

Estados:
Activo: Fuente instalada, operativa y funcionando en producción.
Inactiva: Fuente instalada, operativa sin funcionamiento productivo.
Dejo de Funcionar: Fuente instalada no operativa.  

Campo Características
Tipo de Fuente Clasificación Interna
Nombre Identificación interna del Establecimiento
N° de Registro Numero asignado por la autoridad sanitaria (solo si corresponde)

Marca  - Módelo - N°de Serie Información de Fábrica
N° Interno Identificación interna del Establecimiento
Año de Fabricación Año de construcción de la fuente ( Información de fabrica)
Año de Instalación Año en que la fuente quedo en condiciones de operar en el establecimiento
Fecha de Operación Inicial Fecha de primer funcionamiento 

Fecha de Primera Declaración D.S. N° 138
Fecha de Inscripción Fecha de asignación de código 
Combustible Asignado por el establecimiento
Consumo Nominal Consumo máximo en condiciones normales (Información de fábrica o informe técnico)
Unidad de Combustible Unidad seleccionable (corresponde a la que posteriormente se declaran los consumos en el DS138
Potencia Térmica Calculada internamente (calderas y turbinas) 
CCF8 Código de clasificación de fuentes ( define factores de emisión)
Categoría ARRENDADO- NO APLICA
Estado* ACTIVO-INACTIVO-DEJO DE FUNCIONAR-ENTREGADO A ARRENDADOR
N° de Motor Para Grupos Electrógenos y Motores - Trazabilidad
Potencia Máxima (Kw) Para Grupos electrógeno



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 1: Guardar registro



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 2 : Fuentes de Generación de Energía y Vapor



Caracterizar

Configuración 1

Configuración 2

Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 2: Diagramas de Descarga



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 2: Formulario



Enviar 
Diagrama

Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 2: Guardar Registro



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 3: Procesos con Transformación de Materia Prima



Caracterizar

Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 3: Formulario y Caracterización



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 3: Formulario y caracterización



Registro de Fuentes y Procesos
Consideraciones de los Diagramas

 Presentan Fuentes fijas características del proceso (CCF8-Factores)

 Líneas de conexión interpretan flujo de gases y determina criterios de la
cuantificación de materias primas.

 No es su objetivo representar el proceso productivo íntegramente

 Esta orientado a rubro industriales (Procesos y Energía)

 Los proceso seleccionables se desprenden de la normativa D.S.138/2005 MINSAL



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 4: Otras Fuentes



Registro de Fuentes y Procesos
Etapa 4: Caracterización y Formulario (similar etapa 1)

1. Botón Agregar Fuente

2. Seleccionar Fuente 

(Principalmente fuentes no puntuales)

3. Formulario



Registro de Fuentes y Procesos
Solicitudes y Modificaciones

 Solicitudes de fuentes no tipificadas

1. Se sugiere Homologar a características mas cercanas si es posible.

2. Proceso de cambios requieren análisis previos por parte del MMA.

3. Enviar antecedentes en detalle que faciliten homologación o

incorporación de lo solicitado (ccf8)

 Modificaciones de las fuentes

1. Posterior al cumplimiento normativo de cada fuente y de acciones administrativas

2. Ej: Fuente sujeta a impuesto verdes debe notificar previamente al MMA

3. Considerar requerimientos normativos particulares Decreto 10/2013, Planes de

Descontaminación, Impuestos Verdes: Determinada acciones ante modificaciones.

4. Cumplimientos SISAT- SMA



Registro Único de Emisiones Atmosféricas

RUEA/F138
Registro Único de

Emisiones Atmosféricas



1. Permite ingreso solo de niveles de actividad, Información necesaria para la

cuantificación en cumplimiento del D.S. N°138/2005 (art. N° 2)

2. Estima emisiones atmosféricas con información declarada mediante factores de

emisión referenciados en Guía Metodológica 2019

Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Características generales

https://retc.mma.gob.cl/publicaciones/

https://retc.mma.gob.cl/publicaciones/


• Sistema sectorial RUEA de ventanilla única permite dar
cumplimiento al D.S. N°138/2005 MINSAL.

• Plazo de declaración 1 enero a 30 de abril ( art. N°3)

• Obligados a declarar los mencionados en el art. Nº2

Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Normativa D.S. N°138/2005 MINSAL 

Normativa y Regulación
Fiscalización 

Soporte y Administración 
de Información 



Registro Único de Emisiones Atmosféricas: Activación mediante 
Registro de Fuentes y Procesos

Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Activación en Ventanilla Única



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Ingreso a la Declaración



F138 MEDICIONES COVs

Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Opciones de declaración



F138

Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Realizar Declaración



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Ingreso de Consumos 

Atención :

1. Registrar consumos sólo de las fuentes
presentes en su establecimiento durante
el período de declaración en proceso
(2021), incluyendo fuentes sin actividad
(consumos 0).

2. Las fuentes nuevas que no pertenecen al
período de declaración sólo omitir el
registro de consumos



Estimado de operación

Consumos mensuales en 
unidad registrada en RFP

Criterio de mas de 15 días

Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Ingreso de consumos mensuales y funcionamiento

Estimación aproximada o de 
acuerdo a requerimientos 

normativos



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Ingreso de actividad de Fuentes de  procesos

CCF8 determina actividades

1. Debe seleccionar todas las actividades
relacionadas con la fuente y el proceso e ingresar
el nivel de actividad.

2. Para el caso de productos finales debe indicar la
producción estimada proporcional a la actividad de
la fuente.

3. Si no se presenta alguna actividad relacionada
con la fuente o proceso indicar “Sin actividad
asociada” con 0 consumos



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Visualizar estimaciones

Ingreso de consumos finalizado



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Declaración Enviada



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Estados de Declaración: Activa

Las declaraciones activas muestran todas las
fuentes registradas hasta ese momento en el
registro de fuentes y procesos, con opción para
REGISTRAR CONSUMOS

RECORDAR: Registrar consumos sólo de las
fuentes presentes en su establecimiento
durante el período de declaración en proceso,
incluyendo fuentes sin actividad (consumos 0).

Las fuentes nuevas que no pertenecen al
período de declaración sólo omitir el registro de
consumos.



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Estados de Declaración: Enviada

Las declaraciones ENVIADAS se generan cuando el
establecimiento ha registrado los consumos de las
fuentes presentes en el establecimiento durante el
período de declaración en curso, incluyendo las que no
tuvieron actividad, y su posterior envió a la autoridad.

Al visualizar la declaración ENVIADA se mostrarán todas
las fuentes con registros de consumo (incluso consumos
0) y puede acceder a la información en opción VER
REGISTRO.

Las declaraciones enviadas no son editables y están
sujetas a revisión de la autoridad sanitaria.

Sólo pueden ser RECHAZADAS por la autoridad sanitaria



Registro Único de Emisiones Atmosféricas 
Estados de Declaración: Rechazada

Las declaraciones RECHAZADAS, son generadas por la autoridad
fiscalizadora cuyos criterios de rechazo son determinados por el
Ministerio de Salud.

Fuente con opción REGISTRAR CONSUMO: Corresponde a fuentes
nuevas incorporadas al Registro de Fuentes posterior al envió de la
declaración.

Fuente con opción VER REGISTRO y opción eliminar: Corresponde a
la fuente que fue enviada y eliminada posteriormente, la fuente se
puede mantener en la declaración o eliminar, no obstante, no es
posible le edición.

Fuente con opción VER REGISTRO: Corresponde a fuentes que
fueron enviadas con registro de consumos en la declaración, y que
se encuentra presente en Registro de Fuentes y Procesos, permite
edición de información.



Registro Único de Emisiones Atmosféricas
Consideraciones Generalas

 Previas al Registro y D.S. N°138:

1. Para declaración D.S. N°138 periodo 2021: Verificar y/o actualizar registro de fuentes

(Nuevos Campos).

2. El acceso a las etapas dependerá de las características del los establecimientos según

de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU).

3. Plazo de 1 enero a 30 de abril de cada año para el D.S. N°138, posteriormente se indica

fuera de plazo.

4. Revisar normativas asociadas a la fuente



Registro Único de Emisiones Atmosféricas
Consideraciones Generalas

 Solicitudes de fuentes:

1. Se sugiere Homologar a características mas cercanas a otra fuente de similar

funcionamiento.

2. Proceso de cambios requieren análisis previos por parte del MMA.

3. Enviar antecedentes en detalle que faciliten homologación o incorporación de

lo solicitado por formulario de contacto.

Modificaciones de las fuentes

1. Se debe realizar posterior al cumplimiento normativo de cada fuente

2. Para D.S.N°138 se debe reflejar información 2021.

3. Considerar requerimientos normativos particulares Decreto 10/2013,

Impuestos Verdes, Planes de Descontaminación: Determinan acciones ante

modificaciones de tipo administrativos.



Registro Único de Emisiones Atmosféricas
Consideraciones Generalas

 Incidencias:

1. Todas aquellos aspectos técnicos que no permitan el proceso de registro en

plataforma deben ser informados exclusivamente por formulario de contacto,

incorporando la información necesaria para la identificación y solución de la

incidencia.

2. Ministerio del Medio Ambiente encargado del soporte técnico

 Rectificaciones:

1. Declaraciones enviadas deben ser gestionadas con el organismo fiscalizador

Ministerio de Salud. ( Rechazos).

2. Periodos de validación de información y eventuales procesos de rectificación son

coordinados en conjunto entre Ministerio del Medio Ambiente y Ministerio de

Salud con objetivo de mejoras de información.



Registro Único de Emisiones Atmosféricas
Consideraciones Generalas

 Consultas

1.Incidencias en plataformas (RFP/RUEA): Formulario de contacto en VU –MMA

2.Correcciones de D.S. N°138 de declaraciones enviadas: Ministerio de Salud

3.(SISAT/Resoluciones): Superintendencia del Medio Ambiente

 Información de apoyo

https://portalvu.mma.gob.cl/ : Portal Ventanilla Unica

https://retc.mma.gob.cl/ : Portal RETC

https://portalvu.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/Manual-RFP-2021.pdf : Manual RFP

https://portalvu.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/Manual-RUEA-2021.pdf : Manual RUEA

https://retc.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/07/Guia-metodologica-para-la-estimacion-de-emisiones-

provinientes-de-fuentes-puntuales.pdf : Guía Metodológica

https://portalvu.mma.gob.cl/
https://retc.mma.gob.cl/
https://portalvu.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/Manual-RFP-2021.pdf
https://portalvu.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/Manual-RUEA-2021.pdf
https://retc.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/07/Guia-metodologica-para-la-estimacion-de-emisiones-provinientes-de-fuentes-puntuales.pdf


Muchas Gracias


